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AUTO No. 1521 DE 2016

(29 de Diciembre )

"POR EL CUAL SE ORDENA LA APERTURA DE UNA INVESTIGACION AI'BIENTAL Y SE DICTAN OTRAS
DtsPostc|oNEs'

LA SUBDIREGTORA DE AUTOTUDAD ATBIENTAL

En uso de sus facultades legales y en especial las conferidas por los Dec¡etos 3453 de 1983, modificado por la Ley

99 de 1993, Resolución No 001743 de 14 de Agosto de 2009 proferida por la Corporación Autónoma Regionalde La
Guajira y de conformidd con la Ley 1333 del 21 de Julio de 2009,

CONSIDERANDO:

Que las Corpoiaciones Autónomas Regionales están facultdas para realizar el Control, Seguimiento y Monitoreo a
proyectos que de una u otra manera posean riesgo y/o amenaza al medio ambiente en general y que se adelanten
en sus jurisdicciones, así lo cons4ra la Ley 99 de 1993.

Que mediante Resolución No 1216 de fecha 6 de Junio de 2007, CORPOGUAJIM aproM a la empresa AGUAS DE
LA PENINSULA SA ESP, el Plan de Saneamiento y Manejo de Vertimientos - PSMV para el MUNICIPIO DE
MAICAO - La Guajira.

Que el Artícuh 6' de la Resolrción No. 1433 de 2004, dispone: Seguimiento y Control, Elseguimlento y control a la
ejecución del PSMV se realizará semestralmente por parte de la auloridad ambiental competente en cuanto al

avance fisico de las rctividades e invensiorles progr¿¡madas, y anualmente con respecto a la meta individual de
reducción de carga contaminante establecida, para lo cual la persona prestadora del servicio público de
alcantarillado y de sus actividades complementarias, entregará los informes conespondientes.

Que mediante Informe técnico con radicdo No. 20163300174213 DE FECHA 27 DE Julio de 2016 e INT - 1241 de
fecha 16 de Diciembre de 2016, el funcionario del Grupo de Evaluación, Control y Monitoreo Ambiental de esta
Corporación plasma lo relacionado al seguimiento realizado al PSMV del MUNlClPlO DE MAICAO - La Guajira, en
los siguientes términos:

DE&qRRO¿I O DE LA VISIT A.

En la visíta de seguimiento ambíental se veriflco el cumplimienfo de /os proyectos y rcfividúes
propuestos a ejecutar en el Plan de Saneamiento Manejo de Veñimientosapmbxlo pan el municipio
de Maicaomediante Rsolucién 1229 de 2007; pan un horizonte de diez años con co¡te a coúa plazo
(hasta 2 añas), medlano plazo (de 2 a 5 añosJ y laryo plazo (de 5 años en Nelante} La empresa
opedondelserulciade alantaríllúo esAguas de l-aPeninsula S.A ES.P.

I
1..1

AUMENTAR COBERTURA DEL

53% AL 80%
No presenlaron

informacbn

lúo presentraron inbrmación de
avarrces lisicos y/o financiems

que vayan enoausados a
anmplir con las adividades y

poyeotos adquirircs en el Plan

de Sanaamienby Manep de
Verlimientos, PSMV, en cuanto
al aumento de la cobedura del

servbb de alcantarillado.

La empresa Aguas de La
Peninsula S.A, E.S.P.

presento un informe con las
adividades y proyectos

adquirilos en el Plan de
Saneamiento y Manei: de
Vertimientos, PSMV, en
cuanto al aunrento de la
cobertura del servicio de

alcantarilladodonde explican
que el arancepara el año del
2015 es de un 76% de linea

de cobertura.
(VerAnexo 1 y2)
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REHABtLtTACtóru r tUSr¡UCtó¡l
DE lOOOO CONEXIONES

DOMICILIARIAS

No oresentaron
información

l,lo presentaron información de
avances fisbos y/o financbros

que vayan encausados a
cumplir con las activldades y

proyectos adquiri¡os en el Plan
de Saneamiento y Manejo de

Vertimientos, PSMV, en cuanto
archabilitacón e instalacbn de

1 0000 conexbnes domioiliarias.

La empresa Aguas de La
Peninsula S.A. E.S.P.

presento intormaoión de
avances finanobrcs que van
encausdos a curnplir oon las

adividades y poyec{os
adguiriros en el Plan de

Saneamiento y Manep de
Vertimientos, PSMV, en
cuanto arehabilitación e

instalación de 10000
conexbres domiciliarias de

las cuales 929 fueron
instaladas o rehabilitadas en
el municipb de Maioa, La

Guajira.
fVerAnexo 1 v2)

REPOSICIÓN DE REDES VIEJAS,

ZONA CENTRO, SAN JOSE,

PASTMNA, SAN MARTIN

No presentaron

información

lüo presentaron informafuin de
arances fisims y/o financieros

que vayan encausados a
armplir con las adividades y

proyec{os adquiriros en el Plan
de Saneamiento y Manejo de

Vertimientog PSMV, en cuanto
a la rcposicbn de redes viejas,

zona centro, San José,
Paslrana. San Martin.

La empresa Aguas de La
Peninsula S.A. E.S.P.

presento información de los
avan@s financieros que van
encausados a oumplir con las

mtivklades y proyedos
adquiriros en el Plan de

Sareamiento y Manei: de
Vertimientos, PSMV, en
cuanto a la reposbión &

redes viejas, zona centro, San
José, Pastrana, San Martin,
con un reporte referente a la

liquidación, contrato y valor de
la construcción de ¡edes: de
los banbs San Martin. zona
centro y San José.(Anexo 2 y

,¡\
vt

No se presentó inforrnación
para el banio Pastrana.

MANTENIMIENTO Y ESTADO DEL
SISTEMA DE TMTAMIENTO DE

AGUAS RESIDUALES.

No se presentó

informmión de

mantenimbnto al

sistema de tratambnb
de las aguas residuales

(limpieza lagunas,
limpieza de vqetrcion
drcdedordel sistema),
limpbza de enales u

otrcs.

No hay avances fisicos
y/o financieros que

vayan encausadog a

cumplir con las

aotividades y proyedos

adquirircs en el PSMV,
por ende no han '

realizado el

mantenimiento

adecugdo al compleit

de tratamiento de aguas

reskluales del muniÍpio

No se presenó información de
mantenimiento al sislema de

t¡atamiento de las 4uas
reskluales,(limpieza lagunas,

limpbzá de vegetaobn
alrededor del sistema), limpieza

de canales u otros,

No se obserua epcucbn de

adividades relacionas al

oumplimbnb del Plan de

Sareamiento y maneir de

Vertimientos, se evidencia

falencias y abandono del

sistema de tratamiento de
aguas residudes del munbipio

objeto de seguirnbnto,

Eshdo del siabme:

Punüo de Verümlcnb
pünt¡al: La fuente receptora

es ef affoyo Majatyupana.

Ac'tualmente no se realiza

vertimienb al anoyo en
mencbn por que la tuberia de

ingreso está rota en varios

La empresa Aguas de La
Peninsula S.A. E.S.P. realizo
activirJades de mantenimiento
a la tuberia de condumfu5n y al

sistema de tratamiento de
aguas residuales.

Eshdo del ¡i¡bma:

Punb dr VeÉimienb
punbal: La fuente ecepton
es el anoyo Majatyupana. En

este seguimiento no se logó
evHenciar si se realiza

vertimiento al arToyo

mencionado, puesto que en

seguimíentos anteriores el

agua residual no llegaba hasta

la laguna de oxirirción y por

ende no se realiza vertimiento

al anoyo Majatyupana.

Canaleb paruhall; No

dispore de esta obra por ende

se observan sedimentos.

residuos solidos y vegetación

dentro del oompleio lagunar,
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puntos y el agua toma rumbo

desconocido.

Canalet¡ par¡h¡ll: No dispone

ds esta obra por ende se

observan sedimentog residuog

sólirJos y vegelacbn dentro del

complejo l4unar.

Lrgunar: Se evllencia estdo
de Sandorp total. los tdudes

superiores están erosionados y

destruidos, existe vegetación

dento y fuera del sistema,

presenta colmatacbn de Mos
denho del sistema al punb que

se radup el iamaño de la

misma, en los costados de se

encuent¡a as¡mulada gran

cantidad de basura, no a¡enta

con geotextl o membrana

impermeable que implJa la
inflltr*kln del agua resHual al

subsuelo.

G¡mler colecbnr de qua:
lluüa:No pmsenta, abc{ado al

tratamiento de las aguas

msiduales debkb a que por

miones prcp¡as de la

escorentia dirige los

sedimentos a la laguna.

Reglsfoe o colecb¡e¡ del

¡fluenb:l{o prcsentan sus

cubbrtas o tapes, en su interior

hay gran cantilad de esiduos

solldos,

Cerco perlmcbrl: El área de

lagunas no cuenta @n un oeroo

perimetral que implda el

ingreso de personas y/o

animales.

Olo¡o¡ ofen¡ivoc:Se
pres€ntan olorcs obnsivos
conespondionte a
estancambnto de aguas

resHual y material putrefaclo.

Legunrs: No se logó
obseryar el estdo de la

laguna por dificultdes en el

acoeso a la misma, no

obstante la empresa Aguas de

La Peninsula S.A. E.S.P,
pr€sento Informaoión d€

mantenimientos realizados a

la tuberia de mnducción del

agua residual a la laguna y

retiro de lodoe de la misma.

(ver reg'stro btog ráfi oo)

Ceneles colecbre¡ ds

aguer llr¡via:No presenta,

afedado al tratamiento de las

aguas residuales debilo a qrc
por accbnes propias de la

esconentia dir(¡e los

sedimentos a la laguna.

Cerco perimeúrl: El árca de

lagunas no ouenta oon un

cerco perimetral qrc impHa el

ingmso de pereonas ylo

animabs.

Olora¡ ofon¡ho¡:l,lo se

wbencio si persistian los
olores ofunsivos por presencia

de basuras y laguna

colmatada de lodos.

CONSTRUCCIÓN DE UNA NUEVA

ESTACIÓN DE BOMBEO DE

AGUAS RESIDUALES EN LA ZONA
NORORIENTALCON UNA
CAPACIDAD DE I.3M3¡S

l{o prercntrmn
lnfom¡clón

No pesentaon inbrmaclh de
avances lsioos ylo financieros

que vayan oncausados a
anmplir con las adivklades y

prcyedos adquirimsen el Plan

de Saneam'rento y MarnP do
Vertimbntoq PSMV, en cuanto
a la conslrucoión de un¿ nueva

estao¡ón de bombeo de aguas

resiluales en la zona
noprbntal mn una capacllad

de 1.3m3s.

La empresa Aguas de La
Penlnsula S.A. E.S.P.

prcsentó información de

avances financierosen
estdo de lhukJaón,

enoausados a cümplircon las
ac'tividades y proyedos
adquidos en el Plan de

Saneamiento y Maneir de
Vertimientos, PSMV, en
cuanto a la construoción

De obras civiles. euministro v
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montaje de equipos electro
mecánioos para la estación de
bombeo de aguas residuales

No 2 de alcantarillado
sanitario. lAnexo 3)

CONSTRUCCIÓN DE 6KM DE
LINEA DE IMPULSIÓN HASTA EL
SISTEMA DE TRATAMIENTO DE

AGUAS RESIDUALES

l{o prerenbron

infomación

No presentaron información de
avanoes fisicos y/o finanobros

que váyan encausados a
cumplircon las aotividades y

proyec-tos adquiriros en el Plan
de Saneamiento y Maneio de

Vertimientos, PSMV, en cuanto
a la construcción de 6km de
linea de impulsion hasta el
sistema de tratamiento de

aguas residuales,

La empresa Aguas de La
Península S.A. E.S.P.

presentó informrción de
avanoes financieros

encausados a cumplir con las
ac'tividades y proyec{os

adquirios en el Plan de
Saneamienb y Manejo de
Vertimientos, PSMV, en

cuanto a la construcción de la
primera etapa de la linea de
impulsión de la estación de

bombeo a la laguna de
oxidación y la construcción de

la linea de impulsión y
cenarniento a las lagunas de
oidación y nuevas etapas del

alcantarillado sanitario del
municiob.

COLOCACIÓN DE VALVUI..iq DE 24'
PAM ELCONTROLDE

AFLUENTES

No prernEron
infomación

No presentaron informacón de
arrances fisioos y/o finanoieros

que vayan encausados a
cumplircon las ac{ivldades y

poyectos adquirircs en el Plan
de Sareamiento y Manejo de

Vertimientos, PSMV, en ouanto
a colocación de válvula de 24'

para el control de afluentes.

La empresa Aguas de La
Peninsula S.A. E.S.P. no
presento información de

avances fisims y/o financbros
que vayan encausados a

curnplir con las actMiriades y
proyectos adquiriros en el

Plan de Saneamiento y

Marejo de Vertimientos,
PSMV. en cuanto a oolocación

de válvula de 24" para el
control de afluentes

CONTROL DE EROSIÓN Y FUGAS
EN TALUDES

No prerentaron

Inform¡ción

No presentaon informacón de
avances f'sicos y/o financieros

que vayan encausados a
cumplircon las ac-tividades y

proyedos adquiriros en el Plan
de Saneambnto y Manejo de

Vertimientos, PSMV, en cuanto
a oont¡ol de ercsbn y fugas en

taludes.

Peninsula S,A. E.S.P. no
presento informacbn de

avances físbos y/o financieros
que yayan encausados a

cumplircon las ac{iviriades y
proyectos adquiriros en el

Plan de Saneamiento y

Maneio de Vertimientos,
PSMV, en cuanto a oontrol de

eros¡ón v fuoas en taludes.

RECONSTRUCCIÓN DE
ESTRUCTURA DE

AQUIFTAMENTO YAFORO

No presenürron

inform¡ción

No presentaron informacbn de
avances fisioos y/o financhros

que vayan encausados a
cumplir con las actividades y

proyec{os adquiriros en el Plan
de Saneamiento y Manojo de

Vertimientos, PSMV, en cn¡anto
a reconstruccón de estructura

de aqubtamiento y aforo,

Penínsufa S.A. E.S.P. no
pÍesento infunnacón de

avanoes fisicos y/o financiems
que vayan encausacf)s a

cumplir con las actividades y
proyectos adquirhos en el

Plan de Saneamiento y

Manejo de Vertimientos,
PSMV. en cuanto a

reconstrucción de estruotura
de aquietamiento v aforo.

TRATAMIENTO DE AGUAS
RESIDUAI.ES

No pro:entaron

información

No presentaron inbrmrolSn de
avanoes fisicos y/o financieros

que vayan encausadog a
cumplir con las aotividades y

proyedos adquiriros en el Plan
de Saneamiento y Manep de

Vertimientos, PSMV, en cr.¡anto
a la construccbn de un sistema

de tratamiento de aguas
esiduales.

No presentaron informaci,ón
de avance financieros

encausados a cumplir con las
actividades y pr,oyectos

adquiriros en el Plan de
Sareamiento y Maneir de
Ve¡timientos, PSMV, en

q¡anto a fa oonstrucoión de un
sistema de tratamiento de

aguas residuales a través de
las construcciones de meioras

Gra,7 ilo l2 - 25
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El nuevo sistema de
tratam'nnto está abandonado,

las lagunas presontan

pethraciones o tramos de
membrana impermeable

levantados, los taludes están

erosionados y no tbne
delimitaoión perimetral que

impida el ingreso a personae y

animales.

para las lagunas

CONSTRUCCIÓN DE UNA

LAGUNA FACULTATIVA
ADICIONAL

No prerntrron
infom¡ción

No presentaron información de
avances fisicos y/o flnancieros

gue vayan encausados a
q¡mplir mn las adiviJades y

proyectos adquirios en el Plan

de Saneamhnto y Manelo de

Vertimientos, PSMV, en cuanto

a la construcclin de una laguna
facultativa adicirnal.

Presentaron información de
soportes del estado

financiero encausdo al

cumplimiento con las
ac-tivilades y pmyec{os

adquirins en el Plan de
Sareambnb y Maneir de
Vsrtimientos, PSMV, en

ouanto a la mnstrucción de la

laguna facultativa se

enoonló en estado

susoendilo,

CONSTRUCCIÓN DE DOS

LAGUNAS DE MADURACIÓN

llo prcrntrron
iniomrclón

No prcsentaron información de
arranoes fisboe y/o financie¡os

que vayan encausados a

armplir con las rc{ivllades Y
proyedos adquiri¡os en el Plan

de Saneamiento y Maneir de

Vertimientoc PSMV, en cuanto

a la onstruocón de dos
lagunas de mduración.

No presentaron informaoión

dearances fisicosy/o
fi nancieros encausados a

cumplir con las adivklades y
pmyeclos dquirircs en el

Plan de Saneamiento y

Manep de Vertimbntos,
PSMV,en cr¡atto ala

const¡umkin de las dos
lagunas de maduración sin

embaryo se prcsentó

información financbra en

estdo liquilado, para el

cenamiento del área para la

construcclin de las nuevas

laounas de maduracbn

CONSTRUCCIÓN DE

CERRAMIENTO PARA LAGUMS
DE OXIDACIÓN

No procenbron

infomación

lüo presentaon inbrmacbn de
avances fisicos y/o financieros

qu€ vayan encausados a

cumplir con las actividades Y

proyedos adquirlros en el Ptan

de Saneamiento y ManeP de

Vertimbntos, PSMV, en ouanto

a la construcción de
oenambnto para lagunas de

oxidación.

Presentaron información de
avances financbros

encausados a cumplir con las
adividades y proyeclos

adquirios en el Plan de
Sarnamiento y Maneir de
Vertimientos, PSMV, en

cuanto a la mnstrucción de
oenamiento para lagunas de
oxidrción con la formulac'xrn

del procedim'nnto para el

ciene definitivo de una laguna
de estabilizaoión de 5,5 Ha

que dice que opeftt
actualmente en el municPio
de Maicao, deparlamento de

la Guaiira.

MANTENIMIENTO DEL SISTEMA

DE ALCANTARILI¡DO
No presentarcn

información

No preeantaron información de
avances fisioos y/o financieros

guo vayan encausados a

cumplir con las adfuidades Y

proyedos adquiriros en el Plan

de Saneami€nto y Maneio de

Verümientos, PSMV, en cuanto

a mantenimiento del sistema de
aloantarillado.

Prcsentafon información de

avances financioros que van

encausados a cr.¡mplir oon las

adividades y proyectos

adquiriros en el Plan de

Saneamienb y Mane¡l de

Vertimientos, PSMV, en

ouanto a mantenimiento del

sistema de alcantadllado
Con un total de

44O0domiciliarias dentro de
las cuales se enontraron la

construcción de redes
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Cumpliniento De Remoción de carga conkminante.

A través de monitoreo realizado por et laboratario ambiental de la 6rponci6n Aut1noma
Regional de La Guajira; COR?OGUNTRA; se evidencio un incumptiniento por parte det
nunicipio de Maica y la emptesa opendon del sewicio de atcantaríilúa; en los límites de
veftímientx esfab/ecidos en el Decreto 1594 de 1984 ya que están haciendo un vertimienty de
aguas residua/es domestieas tratadas con una carga contaminante, en términos de Demanda
Bioquímica de Oxigena y So/idos Suspendldos Totales fSSf, por encima de/os yalo¡es
máximos permisibles.

Como evidencia del incumplimienfo de las notmas amilentates se presenfa et respectivo
informe de resultados de ta muesfia anatizada etdla z0 deabrít de 2016.

REGFTRO FOTOGRAFICO

Registro fotografico comparativo elqe el seguimiento ambiental realizado el 26 de Mayo de 2016y el
seguimiento ambiental realizado el 12 de octubrc de 2016 en cuanto al estado y accionei de mejora Oel
sistema de tratamiento de aguas residuales y la tuberia de conduccion del agua resiáualal mismo.

C¡¡, ? flo 12 - ¡5
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seolndarias y domiciliarias de
dfierentes banios del

municipb de Maioao, que se
encuentradentrodel item de
rehabilitación e instalaciones

de 10000 conexiores
domiciliarias (Anexo 1y 2)

TMTAMIENTO DE RESIDUOS

GENERADOS
No presentaron

inbrmación

l,lo presentamn informrckin de
avances fisioos y/o financieros

que vayan encausados a
oumplircon las adivirlades y

proyedos adquirims en el Plan
de Sarreamiento y Maneii de

Vertimientos, PSMV, en cuanto
al tratamiento de reskluos

generados.

No presentaron informacón
de avanoes fisicos y/o
financieros que vayan

encausados a cumplir oon las
ac{ivHades y proyectos

adquiriros en el Plan de
Saneamiento y Manep de
Vertimientos, PSMV, en
cr¡anto al tratamiento de

reslluos qenerados.

Cuadro No 2. Municipio de Maicao.

Sistema de
Tnatamíento

lgtografas No 1 y z. SeOirnentos ¡
Sistema de fatamiento de aguas residuales de Maicao. seou¡m¡enlo amb¡Éná real¡za¿o elz6réir20iá.
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Fobgrdas No 3, 4, 5 y 6. Evidencias de manbnimiento en elsistema de üatamiento de aguas residuales delmunicipio

de maicao (Laguna de oxidmion), reti¡o de maleza y sedimenhs, repaaion de tiludes y retiro de basur*. Sistema de

üatamienb de aguas residuabs deMaicao. Senuimiento rnbientel reafizado el121-0f2016.

Fotografia No 7 y L Tubaia que conduce el agua residud hasta elsistema de laguna y verlimiento de agua residual por

preOios vecinos á s¡sitema.Siiema de üatamiénh de aguas residude de Maicao. Seouimiento ambiental realizado el

26r05nü6.

7

tt.l
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Fotografias No 9, 10, 11 y 12. Repaaciones en la tt¡beria de conduccion del 4ua residual hasta el sistema de
batamiento aguas residuales del municipio de maicao (Laguna de oxidaion). Sistema de fdamiento de aguas
residuales de Maicao. $eguimienb ambiental realizado el l2fl0f20l6

Fotografias No 13, 14, 15 y 16. Obras del nuevo sis nq,
mernbrana levanbda rob y hludes erosionados. fl10t2016.
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covcEqro rEcutco y couNorActó¡t auaENrAL

EI municipio de Mabn y la empresa Aguas de La Penlnsula S.A, ES.P. realizan acciones
para el cumptimlento de la normatividú amüental vigente en matería de maneio de aguas

resrUua/es esfaó/ecrdas en el Decreto 1594 de 1984, Dwreto 3930 de 2010 y Resoluchn 1433

de 2004,y de lo estailecido en la Resoluclón 1216 de 2007 (por ndio delcualse aprueba el
PSMy det nunhipio de Maicao), no obsfanfe; todavÍa presenfan incumplimientos en dicha

normaüvidad y en lx obltigaciones esfa0lecrUas en el PSMV, detÑlo a lo s$uiente:

-lncumplimiento en la remación de la carga nntminante vertida desde elsisfema de a un

ef I u e nte I iq uido recr, pto r.

-tnfrltrrión de ruiduos llquidos cnn posiile afectrción y modliñca,ión de acuíferos exrsfenfes

en el área de influencia de/ sisfema de taFimiento de aguas rcsiduales por la no

imptementación de elementos impermeailes sinféficos u ofros que impidan veftimientos de

aguas al suelo.

-tncumptimtento en ta present*ión anual de los reporfes discnminados, con iÑicaciÓn de

estadode cumptimienta de la ¡nrma de veñmlento al aleantuillado, de sus suscrfpforu y/o

usuanos en culos prerr,os o inmuebles se presfe el seruicia conercia4 indusfrial, ofrcial y

especia/.

-tncumptimiento en l* oúig*bnes esfaCIlesdas en el PIan de Saneamiento y Maneio de

Veftimiento aproWo pan el munícipio de Maicw (Resohrción 1216 de 2Cfr7) por la no

ej6¡;ución de /os pryrcnas, proyedos y rctividades descntas en didto plan, baio unos

horizontes de ptanifrcr.;iín y ejecución de corto, múiano y larya plazo; pare avanzar en el

saneamienta y trahmiento de tos vertimienfos de las aguas residua/es descaryadas sob¡e un

cuerry de qua autorizúo.

-tncumptimiento en ta presentación a CORPOGUAJIRA de los avances frsbos de /as

actividades e inversiones prqramdas ssnestalmente y metx indMduales de redurciÓn de

carg a co ntani n ante an u al m ente.

cott ct ustóiJ Y REcoMENDACrOÍrrES

Entendiendo gue los Ptmes de Saneamhnto y Mnejo de Veftimiento esfán encaminados al

saneamiento y tatamiento de /as aguas residuales y Nueión de la carga contaminante de lx
mismas gene4as en cenfms Wblados; el incumplimiento o la no ei*uciÓn de los mismos

taerla cuno cansecuencia ta contamlnrción de c¿¡eryos de aguas superfrciales, subtenáneos y
suelos aca¡reando nesgos pan ta satud y vida de /as personas , por ello; se recqnienda a Ia

Subdircrción de Autoridad AnMentattomar lx rpdidas necesanbs pua elcunplinento de lo

establecido en la normatividú anbiental vigente referente al manejo de quas ¡esiduales

esfab/ecidas en el Decreto 1594 de 1984, Dxreto 3930 de 2010 y Resolrción 1433 de 2A04, y

to estailecido en ta Rxolución 1216 de 2007 (Wr nlcdio del cualse aprueDa el PSMV del

municipio de Maicn) tenienda en annta lo nanifestdio en el presente informe y antxdentes
de incumptlendo por parte det munictp:o de Maicno el operúw def seryicio de alcantarillad0

Aguas de La Peninsuta S.A. ES.P. de aarcrdo a,as responsatiltdades de cúa quien; en los

pertúos anteriorcs PAU, 2015 y primer semeslrre el 2016) presentados a Ia SubdirecciÓn en

mencíón por medio de informes de seguimiento anilental.

Por lo siguiente:

-tncumplimiento en ta remoción de la carga contaninante veúida desde el sisfema dea un

ef I u ente I iqu id o reteptor.

C¡e. ? tlo 12 - 25
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-lnfrltración de residuos llquidos con posible afecfuión y modificación de aculferos exisfenfes
en el área de influencia del sisfema de frafumiento de quas residuales por la
implementrción de elementos impermeables sri'féficos u ofros que impidan veümientos
aguas alsuelo.

lncumplimienta en la prcsentrción anual de los reporfes discriminados, con indicación de
esfado de cumplimiento de la numa de veñimiqúo al alcantuillúo, de sus suscriptores y/o
usuar'os en cuyos pedtos o inmuebles se presfe el seruieio comercial, industial, oficial y
especial.

-lncumplimiento en /as obligacíonx esfa0/ecidas en el Plan de Saneamiento y Manejo de
Vertimiento aprobño para el municipio de Maicw (Rxolución 1216 de 2A0l por ta no
eiecuciÓn de los programas, proyeúos y rctivid&es descrffas en dicha plan, baJo unos
horízantx de planificrción y ejxución de cofta, mediana y largo ptao; para avanzar en el
saneamiento y tratamiento de los veñímienfos de /as aguas residuales descargúas sobre un
cuerpo de agua autorizúo.

-lncumplimiento en la presentación a CORPOGIJNIRA de los avances fisicos de /as
actividúes e inverciones prcgramadas semestalmente y metas individuales de reducción de
carg a co ntam i n ante a n u al m e rte.

COMPETENCIA DE LA CORPORACION

La Ley 1333 del 21 de Julio de 2009, establece ef procedimiento sancionatorio en materia ambiental, subrogado
entre otras disposiciones los artículos 83 a 86 de ta Ley gg de 1993, y señaló que el Estado es titutar de la potestad
sancionatoria en materia arnbiental, a través del Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desanollo Tenitorial, y demas
autoridades ambientales, de conformidad con las competencias establecidas por la ley y los reglamentos.

FUNDAilIENTOS LEGALES

Que la Constitución Politica establece en su artículo 8, que es obligacbn del Estado y de las personas proteger las
riquezas culturales y naturales de la nación, en crncordancia con los artículos 79, 80 y g5 numeral I que dispone
que todas fas personas tengan derecho agozat de un ambiente sano.

Que la Ley 23 de 1973 en su Artículo 2" establece que el medio ambientre es un patrimonio común, cuyo
mejoramiento y conservaciÓn son actividades de uülidad pública, en la que deben participar el Estado y los
particulares, y mí mismo, define que el medio ambiente está comütuido por la atmósfera y los recursos naturales
renovables.

Que de ígual forma el CÓdigo Nrciond de Recursos Naturales Renovables y de Protección al Medio Ambiente
consagra en su Artículo 1o que, el ambiente es patrimonio común y que el Estado y los particulares deben participar
en su preseryación y manejo, por ser de utilidad pública e inteÉs social.

Que la Ley 99 de 1993 establece en su artículo 31 nurneral 12) Ejercer lc funciones de evalurción, control y
seguimiento ambiental de los usos del agua, el suelo, el aire y los demás recursos naturales renovables, lo cual
comprenderá el vertimiento, emisión o incorporación de sustancías o residuos liquidos, sólidos y gaseosos, a las
aguas en cualquiera de sus formas, al aire o a los suelos, así como los vertimientos o emisiones que puedan causar
daño o poner en peligro el normal desanollo sostenible de los recursos naturales rcnovables o impedir u obstaculizar
su empleo para otros usos, estas furciones comprenden expedición de las respectivas licencias ambientales,
permisos concesiones, autorizaiones y salvoconductos.

Que, a su vez, cabe hacer referencia a lo establecido en el ínciso tercero del artículo 107 de la ley antes
mencionada, según el cual, las normas ambientale son de orden públbo y no podrán ser objeto de transacción o de
renuncia a su aplicación por las autoridades o por bs partbulares.

Cr¡. ? l{o l2 - 2,
wrw,oorpogurlira.gov.co
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Que la "Constituckin Ecológica" está conformada por todas aqueflas dbposiciones que regulan la relación entre la
sociedad con la naturaleza y cuyo proposito esencial, es la protección del medio ambiente, carmterizado por

consagrar una triple dimensión: de un ldo la tutela al medio ambiente que, en un principio inadia el orden juridico,

de otro lado, apaece el derecho de todas las personas a gozar de un ambiente sano y, finalmente, de la Carta, se
deriva un conjunto de obligaciones impuestas a las autoridades statales y a lc particulares.

Que las normas ambientales, contenidm en diferentes estatutos, respetan la libertad de la actividad economica que

desanollan los particulares, pero le imponen una serie de limitmiones y cordicionamientos a su ejercicio que

tienden a hacer compatible el desanollo económico sostenido con la necesidad de preservar y mantener un

ambiente sano. Dichos estatutos subordinaban el Interés privado que representa la actividad económica al interés
público o social que exige la preservaclón del ambiente, de tal suerte qrc el particular debe realizar su respmtiva

actividad económica dentro de los precisos marcos que le señala la ley ambiental, los reglamentos y las

autorizaciones que debe obtener de la entidd responsabte del manejo del recurso o de su conservación.

El particular al realizar su actividd económba tiene que adecuar su conducta al marco normativo que la orienta, la

controla y la verifica con el fin de que no cause deterioro al ambiente, o lo reduzca a sus más mínimas

consecuencias y dentro de los niveles permitidos por la autoridad ambiental.

Que el Artículo 12 del Decreto 31C10 de 2003, modificado la Resolr.ción 1433 de 2004: establece: Meta de reducciÓn

para los usuarios prestalores del servbio de alcantafillado. Para efectos de establecer la meta individual de

reducción de la carga contaminante, los usuarios prestadores delservicio de ahantarillado sujetos al pago de la tasa

deberán presentar a la Autoridd Ambiental Competente el Plan de Saneamlento y Manejo de Vertimientos de

conformidad con la reglamentación que paru tal efecto expida el Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desanollo

Tenitorial, que deberá contener las actividades e inversiones necesarim para avanzar en el saneamiento y

tratamiento de los vertimientos. Dicho plan contendrá la meta de reducclÓn que se fijará con bme en las actividades

contenidas en el mismo. Et cumplimiento de la meta se araluará de acuerdo con el cumplimiento de los

compromisos establecidos en el Plan de Saneamiento y Manejo de Vertimientos,

Que el articulo 8 del la resolución No. 1433 de 2004, establece: Medidas Preventivas y Sancionatorias. El

incumplimiento de cualquiera de las obligaciones previstc en la presente resoluciÓn conllevará la imposiciÓn de las

medidas preventivas y sancionatorias a que haya lugar en los términos del arüculo 85 de la Ley 99 de 1993.

Que para esta administrmión es claro que existen los méritos srficlentes para iniciar el procedimíento sancionatorio,

ordenando la apertura de la investigación ambiental en contra AGUAS DE LA PENINSULA SA ESP teniendo en

cuenta los hechos señalados en el informe técnlco anteriormente descrito,

Que el Artículo 18 de la Ley 1333 del 21 de julio de 2009, señala que el procedimiento sancionatorio se delantará
de oficio, a petición de parte o como consecuencia de haberse impuesto una medida preventiva mediante acto

administrativo motivado, que se notificará personalmente conforme a lo dispuesto en el CÓdigo Contencioso

Administrativo, el cual dispondrá el inicio del procedimiento sancionatorio para verificar los hechos u omisiones

constitutivas de infracción a las normas ambientales. En casos de flagrancia o confesión se procederá a recibir

descargos.

Que el artículo 22 de la norma en mención, determina que la autoridad ambiental competente podÉ realizar todo

tipo de diligencias administrativas como visitas técnicas, toma de muestr6, exámenes de laboratorio, mediciones,

caracterizrciones y todas aquellas atuaciones que estime necesaria y pertinentes para determinar con certeza los

hechos constitutivos de infrrtiÓn y completar los elementos probatorios.

Que de conformidad con lo previsto en el artículo 23 de ta citada norma, en el evento de hallane configurado

algunas de las causales del artículo 9, esta Corporación declaraÉ la cesación de procedimiento.

Que en caso de existir mérito para continuar con la investigaciÓn, esta CorpormiÓn procederá a formular cargos

contra el presunto ir¡fractor tal y como lo establece el artículo 24 de la Ley 1333 del 21 de Julio de 2009.

Que por lo anterior ta Subdirectora de Autoridad Ambiental de la CorporaciÓn AutÓnoma Regional de la Guajira -
CORPOGUAJIRA,

Gr¡. ? llo 12 - 20
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enrículo PRrmERo:

D¡SPONE

Ordenar la apertura de investigación ambiental en contra la empresa
AGUAS DE LA PENINSULA SA ESP, idenüficado con el NIT No 839000461-6 con el fin de verificar los hechos u
omisiones constitutivas de infrrcción a normas de proteccón ambiental, de conformldad con fo expuesto en la parte
motiva del presente acto administrativo.

ARTÍCULO SEGUNDO.- En orden a determinar con certeza los hechos constitutivos de infracción y
completar los elementos probatorios, podrá de oficio realizar todo tipo de diligencia y acturciones administrativas
que se estimen necesarias y pertinentes, en los términos del articulo 22 delaLey 1333 del 21 de julio de 2009.

ARTICULO TERCERO: Por la Subdirección de Autoridd Ambientalde esta Corporación, notificar
el contenido del presente acto adminlstrativo al Representante Legal de la empresa AGUAS DE LA PENINSULA SA
ESP o a su apoderado debidamente constituido

ARTÍCULO CUARTO: Por la Subdirección de Autoridad Ambiental de
comunicar el contenido del presente acto dmlnistrativo al Procurador Judicial, Ambiental y
Guajira, en cumplimiento a lo establecido en el Artículo s6 de la Ley 1333 de 200g.

esta Corporación,
Agrario - Seccional

ARTICULO QUINTO: Cónase traslado al Grupo de Evaluación, Control y Monitoreo y
Laboratorio Ambiental de esta entidad para lo de su competercia.

ARTICULO SEXTO: Publicar el contenido del presente acto dministrativo en la Gaceta
Ambiental de la Corpormión Auúnoma Regionalde La Guajira - CORPOGUAJIRA y/o página WEB de conformidd
con lo dispuesto en el inciso segundo det Artícuto 70 de ta Ley gg de 19g3.

ARTICULO SEPTIMO: Tener como interesado a cualquier persona que así lo manifieste conforme
a lo dispuesto en elArtículo 69 de la Ley gg de 1993 y 20 de ta Ley 1333 de 2009.

ARTICULO OCTAVO: Contra el presente Auto no pnocede ningún recurso por la vía gubemativa
conforme a lo preceptuado en laley 1437 de 2Afi.

ARTICULO NOVENO: El presente Auto rige a partir de la fecha de su notificación.

NOTIFIQUESE, CO*IUNIQUESE, PUBLIQUESE Y CUi'PLASE

Ddo en Riohmha, a los 29 día

Proyecb: J Palomino

Crs. t tlo 12 . 25
wrw.corpoguajlrr.¡or.co

f,iol¡acha . Golombia.
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